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Númt'l't) 204 

MOCIONES 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 23 de enero de 1995, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 127, del Grupo Parla

mentario Popular, firmado por su Por

tavoz Adjunto, señor Fernández Sevi

lla, por el que se presenta una moción 

consecuenc1a de interpelación, relati

va a la previsión del futuro de los 

museos riojanos por parte del Consejo 

de Gobierno. 

Acuerdo: 

Su calificación como moción conse

cuencia de interpelación admitiéndola 

a trámite, y ordenando su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General .. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformi

dad con lo establecido en el artícu

lo 71.1.a) del Reglamento de la Cáma-

ra. 

'-,n lt' B 

Logroño, 24 de enero de 1995. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Moción que presenta el Grupo Parla

mentario Popular al . amparo de lo dis

puesto en el art. 119 del vigente Re

glamento de la cámara~ 

Como consecuencia del debate parla

mentario relacionado con la situación 

del futuro de los museos riojanos por 

parte del Consejo de Gobierno, y con

siderando insatisfactorias las expli

caciones dadas por el Gobierno, este 

Grupo Parlamentario presenta la si

guiente moción: 

11 Que por el Gobierno de La Rioja de 

acuerdo con los Ayuntamientos de Náje

ra y Calahorra correspondientes se do

te adecuadamente, tanto en personal, 

como en medios, a los museos o colec

ciones de titularidad municipal, para 

que se cumpla la importante labor y 

compromiso que han adquirido ante los 

riojanos." 

"Que se potencien los museos etno-

gráficos o colecciones monográficas 

rurales, alfareras, etc., privadas, se 

ordenen y coordinen dentro del actual 

sistema español de museos, en espera 

de que se promulgue la Ley de Museos 
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de La Rioja. 11 

"Instar al Gobierno para que exija 

de la Administración Central la cesión 

de la titularidad por parte del Estado 

a La Rioja tanto del denominado Museo 

de La Rioja, como de la Biblioteca PÚ

blica Central." 

Logroño, 20 de enero de 1995, El 

Portavoz Adjunto del Grupo Parlamenta

rio Popular, D. Julio Luis Fernández 

Sevilla. 

COMISION ESPECIAL DE INVESTIGACION So

BRE LAS CONTRATACIONES, DESARROLLO Y 

EJECUCION DE LAS OBRAS RED DE ACEQUIAS 

"LA SERNA0 Y "LA RUEDA" DE IGEA, LAS 

BALSAS DE VILLARTA~QIJINTANA Y TODAS 

LAS OBRAS ADJUDICl'.DAS A LA EMPRESA 

TRAGSA DURANTE LOS ~OS 1990, 1991 y 

1992. AMPLIACION DEL OBJETO. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 23 de enero de 1995, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núme 122, f~~do por siete 

Diputados integrados en el Grupo Par~ 

lamentario Popular, por el que se so

licita la ampliación del objeto de la 

Comisión Especial de Investigación so

bre las contrataciones, desarrollo y 

ejecuciqn de las Obras Red de Acequias 

"La Serna" y "La Ruedan de Igea, las 

Balsas de Villarta-Quintana y todas 

las obras adjudicadas a la Empresa 

TRAGSA durante los años 1990, 1991 y 

1992, para el estudio de los expedien

tes de Estudios Técnicos y Obras re

dactadas por D. Javier llrbeloa Zabale

ta durante los años 1985, 1986 y 1987. 

Acuerdo: 

Visto el escrito de referencia, la 

Mesa, en ejercicio de la competencia 

que le es atribuida por el artículo 

23. 1. e) del vigente Reglamento de la 

cámara y de conformidad con lo dis

puesto en el artículo 40.2 de dicho 

texto normativo, acuerda, por unanimi

dad, su admisión a trámite y su remi

sión al Pleno de la Diputación General 

que adoptará el acuerdo oportuno~ 

Se ordena la publicación, de confor

midad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 24 de enero de 1995. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular soli

cita la ampliación del objeto de la 

Comisión Especial de Investigación so

bre las contrataciones, desarrollo y 

ejecución de las Obras Red de Acequias 

"La Serna" y "La Rueda" de Igea, las 
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Balsas de Villarta-Quintana y todas 

las obras adjudicadas a la Empresa 

TRAGSA durante los años 1990, 1991 y 

1992, para el estudio de los expedien

tes de Estudios Técnicos y Obras re

dactadas por D. Javier Arbeloa Zabale

ta durante los años 1985, 1986 y 1987, 

Logroño, 19 de enero de 1995. Los 

Diputados del Grupo Parlamentario Po

pular, D. Joaquín Espert Pérez-Caba

llero, Dña. MS. del Carmen Las Heras 

Pérez-Caballero, D. Juan José Irastor

za Al das oro, D. Alberto Olarte Arce, 

D. Pedro Sanz Alonso, D. Martín A. To

rraba Terroba y D.. Antonio Herreros 

Hernández .. 
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Deseo suscri!Jirme ul Huletin Oficial dt' la Oipu.wción (ien.erai de /.a N.ioja, sc¡;ún ltt.\ col/ 
diciones estipuladas. 

de 1 1J 

Finllliil<' 

Forrna ele pago: 

Transferencia o ingreso en L1 cuenta cnrrierHc de b <'aja Je Ahorros de 1 .a Rioja núm. 
01.015.666.2R, o giro postal dirigido a Diputación Ciencral de !.a Rioja. <~/Marqués de 
San Nicolás ! ! !. 2ü00! LOCJROÑO (!.<1 Rioja). 

Precio de suscripción: Anu;d :).000 l)ts. Núme1o stH:!to lOO Pts. 

Nota: 

La suscripción es anual y pnr aúo~ 11aturaks, fínalizandu el períodn tk ~u~c1 i¡xit.nl e! 
J 1 de diciembre de cada ailo !\ !;:¡ remisión del juslifícanle de pago se prnn:dnú a !us 

envíos. 
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